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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO TRIBUNAL 

SUPERIOR DE MEDELLÍN SALA SEXTA DE 

DECISIÓN LABORAL 
 

Medellín, treinta y uno (31) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 
PROCESO: ORDINARIO LABORAL   

DEMANDANTE: ANDRES FELIPE SANCHEZ SANTAMARÍA y OTROS 

DEMANDADO:  ISAGEN S.A. S.A. E.S.P 

RADICADO: 050013105 020 2014 01583 01 

 

 

Dentro del presente proceso con el fin de resolver los recursos interpuestos contra el auto 

que resolvió la viabilidad del recurso extraordinario de casación interpuesto por la parte 

demandada ISAGEN S.A. S.A. E.S.P., se hace necesario oficiar a esta última con el fin de 

que aporte la siguiente información frente a cada uno de los demandantes ANDRES FELIPE 

SANCHEZ SANTAMARÍA, CARLOS EUGENIO RAMIREZ RIVERA, JAIRO FERNANDO 

HERNANDEZ SIMMONS, EIDER VICENTE GIRALDO ARISTIZABAL GIRALDO, JUAN PABLO 

ECHEVERRI ESCOBAR, EDWIN JAVIER NARANJO BLANDON. 

Se servirá certificar: i) Los Valores cancelados a los trabajadores desde el 1 de enero 

de 2014 hasta el 31 de marzo de 2023, ii) Las bases tenidas en cuenta para la 

liquidación de los intereses a las cesantías por ese mismo lapso. 

Para lo anterior se otorga un término de 10 días. 

La respuesta deberá dirigirse al correo electrónico: 

des02sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co 

NOTIFÍQUESE 
 
 

ANA MARÍA ZAPATA PÉREZ 
Magistrada 

 

EL SUSCRITO SECRETARIO DEL TRIBUNAL 

SUPERIOR DE MEDELLÍN – SALA LABORAL - 

HACE CONSTAR 
 

Que la presente providencia se notificó por 
estados N ° 16 del 01 de febrero de 2024. 

 
consultable aquí: 

 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/trib
unal- superior-de-medellin-sala-laboral/130 
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